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Aproximación teórica al debate por el 
reconocimiento político, jurídico y social 

del sector LGTBIQ' 

Carlos Andrés Duque Acosta 

Abstrad 

Thc tradit iona l discrim inatíon apios! non-heterosexual o rientations and 
cxpressions has beco Josing ils l<).,,.júmacy during the last dccad~s. This raet 
dues nor ¡mpl)', howcver, that ¡hete is unanimil}' aboul which theorcocal amI 
d iscursi\"c basis is more pcrtinent fo r Ihe dcmand of ri~ts fo r ¡.,rays, Ic~hians 

:l.ml trnnsscxuals, amonW't a lhers. 111is anide crilica lJ y revises three JX)Jjtical 

parndi¡:,ns thal are incumbcnt in Ibis debate: Ihe politics of libera!ism, Ihe politic.'I 
o f diffcrencc ane! Ihe politics of cultural transformaríon. Thercaftcr, il discusscs 

rhe thcorctical proposal ofNancy frnscr to sce rhe lack of ll.'1:ogni tiun as a sranl:" 
subordination problcm, which is complcrncnted by ChalUaI il¡!ou ffe' s pmposal 

fo r lhe construction o f radical dcmocracy. 

I 1.:1 'V'O'-;>!"'" ";I\;,';n;n", I.GTBlQ •• "cm~< <.le cxpl;cil~ ' .1)iUn"~ dctiniciu"cs rcbcil>nad~~ OOn I~ di 
,,·ni.bJ ,k, '''''''nl:leión ~!(u.1 r ,k c!(~¡';n .le ~ner ... bu>Cll "". ,kscrip,iva e indtlycnto. ,\u"'-f-'" f~"C"",,7'" 
b "i¡iculta" i nhefcnl~. I~< eh.;fic.ciune. dicou",",ic ... )· tu ,.x"n .. m¡.~ cn c",c ,lofu"' . loma. y .. >bre ""k, l. 
ul'II;util.>lc oxi~rcl"Ol:~ Jc ori<.:nt.ci .. "e. e identjd~s .<C",ualcs )' oc genero tii'~ !<: jlU~ .... ," Cn." ell. lb • • 1!{Im .. 
• kfinici"no" l'u" jlu~. r~r .1.< pe.!."n., <JIIO no eSlén mm' f.nlih •• i~.du Cf", el ,cnla. A.i. I.(;"IIQ.., refi~"tC. 
I..:r;hi.na~ (muic,,~ .... 'n"~u.k:s: es ."",i., "'icm .... s cr',t;co .• fccti,·"netllc h:ICÍlI I",,,,nnude Su mi,m" !\exu); 
c.')'S (hnmbre. hI>m<>:j;exu.les): !Ji!<:xu.lcs (pe .... ",.s uri,:nl.tI.os e!"Óf;cu-.fcct"",nlCnlc hacl' .mb .... ",x' O$): 
T ... ns~-ncn, ~l(."t1i'm •• '1"" lt<1seienden o ",mpen las ,k:finic~ .nc~ cOflvcnci"n.lcs de ... . mbre )' muie •• nn "ú]" 
en Su ,sf'l-"CltI lisico sin<>l.mbiéo en <-liS ac,i,u,ks, m.nc:r.u y ~S\C>S. EI~" h.ce: .ofcrenda . 1. fu.m. en '1"" 
un. I", .. ,m".c p"rcil><:. si misma en ",I.c;'·'n cuul •• ("!K"PC;''''''''' .,><:~,.;uh"r";Ik. tic nu<cuh""I:>,1 r fem;" .... "'!. 
] ... 0$ , ... " .¡., ... '"nc"' I",~ ... k."fl n n" ¡"icial umh¡,>s eU Su CUOlpo); Tl1In .c~u. lc. ~'"'''''''' 'I"~ h.n ,k.",i,.I1<~' m .... h.,lI~ 
un prnce"" 'Iu;n',fXlC" cambl .. "'" ór~'''''5 M:XUlIc:S ell lc""O$): Tt:mw~~,i. (p<irle ,lel !:"'I''' lr.lnSf(Oi .......... <fU<' se 
r;Í<: lII cn)' se \·i .. ~.,. de tÍ<:m¡ .. , c"mple,,, .i¡.,,,,icOt~, los m"delo. es,a"lcdd"s I,~m el " ... 'ncm ''1'1.1,".".) r Tmn~f"r" 

mi,n. (,mnm::,IO. ncui"" .. 1es, p:!t<I P"-"WIlL'>C~ n ~1"""':K:ul"s); I n'Cr:<CXuaICll (pe"" ,nu <fU'" bltl~",!-:lUmcntc 

tlesa .. ol\au 1 .. col1lc,~ríS!icos fi~¡eo. y r.:cni,~Ie. de ~mb"s "'''os. .obre las eu.leo 'ooe tI""-!cmente discrimina 
don ¡>OT "''',ones ,le .>rienl:tC~·", sexu.:al )' (j[rrc,¡':", dc gene". ) . ..", mUliladas a]u;tCe. eun base en .. bit""i •• 

dcd.¡"nes di<crimln~ ' '''';''J: Qut"t:r ("el in!:"' ... fa">' O"lfañ<~ re .... "' .. 'Iue 'lO' "" enm.n::tn en ,""" ... in ,il'" de 
c::otCJ:<,,¡. kl, .... ,i,.'" ""xual "tic gCl""'" y d,:in onntOn::ttl". eu un m",-in.iento c.",'racuhut<ll <¡oe <k.,~fi., l. 
c~i5ICllci. ,k t~lc:< Cl'~1:"rí'5 por. deti,,;. la .1i\"C ...... ao.l..,"ual). l 's'''' ,b,,,. t5lin bo",,~~ en el ,exl<' 1"001"cI<l" 
1"" 1.1 fUOtlac;'·m 0,lombi. Dive .. a: r ..", 1O.~11Ii¡(",: 1t;r:jJf,.mJN , ¡(",dJl" '" Ir,bi,JIJ"J .. t:<m ¡'¡m."NulrJ' Irrw.'!!'trml,,,,n 

ú4utb;". Au",.~~ ''''''OS. T cree' Mundn I :'~I"n:s. B<~,,:i" 2tXJ6. 
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Apru:cimación KÚriOl al ddlatc rore! rt'OOll<..arnicnto p'~ítict\ jllr'Íl.\ico Y m al dd ~r I.G rBlQ 

Bre ve aproximación a la di scrimin ació n y exclusió n contra el sector 
LGTBIQ 

En este primer acá pite presentare tres aproxi maciones teóricas al Icma de 
la discriminación y exclusión contra el sector I.GTBIQ. Dc manera concreta 

y puntual, expond ré una caracterización del tipo especifico de subordinación 
(¡uc sufren las personas pertenecientes a CH e sector pohladona!. Es importante 

aclarar, desde el principio, que la mayoría de aUlores )' autoras se han referido 
a es te tema centrándose en el concepto de homofobia.~ (Iue en genera l ha 
pn::lct,dido abarcar la discriminación y exclusión a personas no heterosexuales. 

Mcccntrart~ por su importancia y pertinencia para mis propósitos 31b'UmCntarivos 

en los trabajos elc Nanc)' Frnscr, Pierrc Bou rdieu }' Judith Uutler. 

Para la filosofa nortcamericat1fl Nancy Frascr, el sector LGTB1Q sufre 
baSlca l1lentc un problema de injusticia simbólica (desde luego dcsencadenador 
de violcncia física), es decir, un problema de injusticia arraigado en los patroncs 
sociales dc representación , comunicación e interpretación dc la realidad. En 
palabras ele la autora: 

Este tipo de inhLst.ida inclu}'e la no"'¡''''úoll o impni(/liJlllo mllllml (estar 
sometido a patrones de intcrprctación }' comunicación asociados con 
otra culwra }' extraños u hostiles a los propios); el 110 r rcollocilllimlo 

Onvisibili.:ación a través de las prácticas rcprcsell!aciunalcs, imcrpretativa~ 

)' comunicatkas autorizadas de ht prnpia cultura); r el irrrJ~/o (~e r agn.,,<lj(lo, 
calumniado o menospreciado habiTUalmente en las reprc~entaciones 
culturales publicas estereotipadas o en las interacciones cotidianas) 

(Fraser, 1997: 22). 

Esrn injusticia simbólica ejercida contra el sector LGTBIQ est:i. fundamentada, 
en la cultu ra patria rcal occidental ,' en el tllldrOCfllfriSIHO: patrón instituciomllizado 

' 11 cooncc¡"" de h"m"f .. b'a es ,," .. :rmi"" rrublcm:í.i<:n, ... d" .. , m~1 uuli~a<Iu.) ... <¡tIC el e.>oce!,"".k r.>b,~ 
d<>St1c el 1"'''10' ,k v~.~ clínico, "e"e 'IIrAS COI,nollaci ... M.-'¡ r'+~e~m~das e<Jn n:~ee~m,-'S I1sM,I,',:iCls de e:",íc,~r 
f"bic" ü,m", d no, ""'~rvs~xu.1 exi~tc en much" s CI~'S ~JW' ,,,, mci~"u: al .. ,.Ii" 'I"e ~ernl"" "," n~7.i~ c"ml':> "" 
judí,," (",d'.., fu"d.m~nlO.J.J en e"nno,uci""", "lCi"eulouT:lln) OU I.m<> rs ic,,' .. ..:ic:.s). A,,,,,,,,e eS u" 1~"nin" 
[><.>Ii,ic:om.:mc CSlr.lI<1-:KO, ;¡.:".I dej' l"'" rue", d n,eh.,.,,), tI'Knrn,naciú" eOm'" ~tS 'rnn5¡.,,,-"cnsIU)·~" ,,,,n­
sexu.1c, )' eo",,,, 1.,. bi",~u;"cs e ¡"Lc~xuaks. A,I"; '.mbic'n se 1""I,i. h.blu .,lcm:ís d~ k~b"f"b, •• b, f"h" Y 
,,,,n. (, ,t.,,. p'" <e' m'~ Lnclu}·e.'tCl )· .kscnrlL"'~ 

\ 1,,, f'"I.hr:15 dd f'",fcsvr C •• k,~ ¡\rnn¡.,~)! "$cr hum bre u mu jer so,la .. ",,"'. tie"e "'mid" ,'n un . .. ",ied.d 
paln:.rc.l. L. n'r::ttl);a patn.rc::tl i"'I,1 1Ca la a<I"f'0'>n de m:s '>p<..,.....,ionc5 5<1brc la cxpen"IlC'a hunun •• pani, de 
I~ mon;l"'lx~io tk los rnllC~>s.1e lo m.sc"lino, y lo fe'<Kni ...... La prinlCT:I np.:r:lCiú" eU">lS'e en b p".m,,,,i'''' 
,le ¡'k""I;oCM·'nc. en.!\: el ,",x" h.,I,>¡:Ic" y .m .. de lo. p.;ne,l'io .. ",.seul",,,,, fenleni"" c"" el c"n~';"""emc 
.ech.", ,k'l prrncir~' e"nlr:"i". d.nd., lugar . Ia idea de 'l"e k,s h .. ",b,es del",,, lk-¡:a, ~ ",r maseuli"",}' las 
muje"" f~·Ttle"jn~s. lA "kmil1cocicl" ~ntn: d scx" b"'~·..:ie" o.1d machu }' el principi" nu<culi,m ui e, ,,,,u la 
C<lfn:"f",,,,I,,,n,,:: aJoccnxiou ,. rttha~o dd pnnc,1"1O fcnoccninu "" k, <fU" 0.1",.;.,,,,, en d ¡.,-.'ne", nuscv!ooo l' lo 
i,l<,nti..I; .. 1 e, ,,,,,, hnrnbn:. IA jde"!L!icaclUn entred scxo biolU,.,-ic:",lc I~ ho:mbr~} el principi', femo:ntn ... a~í e.",,,, 

la «"'e~l"",dic",e .Iíenocion y .ccha'Al o.1d I'ri" e'pin malc"lin" LOS ,,, 'lUC .kvicne en el ¡:énl'''' fcmeni .... ,}' l. 
i..k'n,i,bd (, "'''' ,n"le •. I.a " '¡:u",lo "I",,,,,,,i"., (""''''e en 1. "ol"",ci"'" Ji fcn:"ci.1 <k: ~ ~ I'rincipi"s '"osculi,,,, }' 
re",emno, ,,,Ir,,Jucoe, .... , i ..... -q"idMl ,-ak, .... ,¡,-a .. ., arie.e. a,bt!rn",~ 1 ... , mnculo"".., e~htK:. e""M, 1"'1""'" r de 
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de valor cultural que privilegia los rasgos asodados con el hombre y "10 
masculino" al tiempo que devalúa lo codificado con la mujer y " lo femenino"; 

en el helerosrxú",o: la construcción autoritaria de normas culturales que privilegian 

y promueven la heterosexualidad; r en la homqfo¡'ia: la devaluacion cultural de la 

homosexualidad que lleva al desprecio de las personas LG1"B1Q. 

Tal inj usticia si mhúlicacomracl sector 1 .GTBIQ, esta expresada materialmente 

en un no reconocimiento pleno a nivel político, jurídico y soci al, que ha sido 

resucito con insuficiencia por el paradigma democrático liberal imperante. 
Esta injusticia simbólica es la base de la violencia simbólica que sufre el sector 

LGTBIQ, asociada con la negación, la exclusión social y la invisibilizaciún que 
ha sido estudiada y denominada como la dOlJlinación si",llÓlic(1 COI/1m los hOlJloJl!x//(Ill!s 

por el sociólogo y filósofo francés Pierre Bourdieu: 

La forma especial de dominación simbólica 4ue sufren los homo~exuales, 

afectados por un esti);,m1a que, a diferencia del color (le 1;1 piel o la 
feminidad, puede estar oculto (o exhibido) se imponc a travé~ (le los 
actos colectivos de categorización que hace 4ue existan unas diferencias 
significativas, negativamente marcada~, }' a partir de ahí unos grupos, 
unas caTegorías suciatcs estigmatizadas. Al il:,'lIal 4ue en algunas f()rmas 
de racismo adopta en este caso la forma de una ne~:lciún de la existencia 
pública r visible. L'l opresión entendida como "invisibili:..:ación" se tra{]uce 
en un rechazo de la existencia legítima y pública, es decir, conocida r 
reconocida, especialmente por el derecho, y una cSfÍl:,m1atización que 
solo aparece tan clata cuando el movimiento reivindica la visibilidad. 
Entonces se le recomienda explicitamente la "discreción" o el disimulu 

que habit ualmente se ve obligado a imponerse (2000: 143- 144). 

Estos actos colectivos de categorización de los cuales nos habla Bourdieu 

están basados en la cultura patriarcal ("sociedad androcéntrica" para Bourdieu) 

que ha marcado históricamente no sólo la discriminaciún y exclusiún de las 

personas LGTBIQ, sino rambién la violencia simbólica generali zada y ancestral, 

Esra vio lencia de cone patriarcal está ínrimamentc relacionada con la fue rza, la 

agresividad, el autoritarismo, la necesidad de control, las oposiciones binarias, 

la negación del otro diferente y su consiguiente aniquilación, ya sea física o 

simbólica. En el fundamental texto citado de Bourdicu, el pensador concluye que 

mal'lT , ... lm que 1" femenino.<jue .ecohtiu ("m .. nCI(.,i,·" )'<le me"'" , ... l"r. t ~, ma'culin" e~ m",i""de "'W,1I,, 
r 1 .. remen"", d" ,,,r¡.:ü(n~a. t.<' n'~.<cul",<.> e< bueno r 1" fem"nino e, m.I,~ ele. La lereem "pcmd';n !le ,dicre 
~l ejerdcio de poder dC5<1c el principio m.sculino .obre el principio femenino. r><:!\<lc e,IC pum .. de ,,¡,," lo, 
h"m),res deben )I;"be,n~r ,obre 1 .. nlUjeres {) (u.l<juil ... "pec,,' fcme" in" debe <:!il., ,,,b,,,din~do " 1" m~,eulinn. 

Lo m~ún debe dominar. lo< emoÓo"" ... al place . ... hirmeio".I,elC. tol ,;mho,lo .Id {1<Klcr ""<culi"o <e e,,"e"'" 
,'H l. imag~n del podre o pani",a)' se c~r'e •• en lérmi ...... ,11> rd""~,,,c. de pcrleHcnóa" p'0rie,bd. Sohre lo 
I"'e de e",e ~i"cm" de di'linó""<:!i l' 1,,, "pcrnóo"e, mcncK",ad., 5<' han n',!:<-,Iad<> la.' ,dacion" •• ociale. ,k 1.1 
m:!n" .. 'IUC se h. ,,,,,I1)..'\.Im,l,, l. eS!fucmm ,ne;al)' ,uhuml con"cida '"m''' pal,i."al" {2IM>6: 211}. 
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la base de la dominación masculina andada en la cu ltura u tradición patriarcaI ~ 

(sociedad anclrocéntrica) está en los procesos responsables de la transformación 
de búlon'a en lIall/ralei!1 que han hecho de la diferencia ---contingente, cu ltural y 

arbitraria- entre masculino y femenino una necesidad sociológica naturalizada. 
De esta ma nera se ha erigido en esencia natural10 que no es más q ue un proceso 
de construcción histórica, se ha "transformado la historia en naturaleza r la 
arhitraricdad cultural en natural": 

Recordar lJllC lo que, en la historia, aparece como cterno ~úro es el 

producto de un trabajo de cTcrnización que incumbe a una!> instituciones 

(interconectadas) tales como bl ramilia, la Iglesia, el Estado, la Escuda, así 
como en O H O orden el deporte}' d periodismo (siendo estos conceptoS 
abstractos simples dcsih'11acionc.~ estenogcificas de mecanismus compkjos 
que tienen (\ue analizarse en alh.un caso en su particularidad histórica), 
es rcinscrtar en la historia, y devolver, por lanto, a la acción hisrorica, la 
relación entre los sexos que la visión naturalista)' esencialista les niega 
(Uourdieu, 2000: 8). 

Con la fi lóso faJudith Burler, el acento sobre la exclusión)' la di scriminación 

a las personas LGTB IQ se pone en los discu rsos hegemónicos so bre la 
sexualidad ci rcundante en la sociedad, en lo que esta autora nOrleamericana 
deno mina IIIr1In"Z diJílmiL'a dt IHltrosrxlfalidad obli,galon"a. Para Burler, la abyecciún 
de [as personas LGTBIQ se da en térm inos de su in intel igibilidad para quienes 

esperan que ha)'ll una coherencia entre sexo anatómico (hombre-mujer), 

género (masculino- femenino) y orientación sexual Olelero). En otras palabras, 
la existencia de estos seres abyectos no se entiende, no se considera posible, 
producc la extrañeza de algo anormal, insóli to, incomprensible. Es decir, estos 
seres producen rechazo)' repudio por<lue al subverti r la norma sexual retan 
la legitimidad de la construcción heterosex ual hegemón ica, atentan contra 

la construcción colectiva del poder y trastocan los referemes de normalidad 
existenres. Asimismo, es preciso resaltar que Butler retoma la idea clerridiana 
de "exterio r constitutivo" que, en pocas palabras, nos dice que se rec!uiere la 
existencia de otros (anormales, abyectos, ininteligibles) para que se constituya 
un nosotros (normales, intel igibles): 

Si se comprende la restricción como restriccion consti tutiva, aun es 
posible formular la sib'Uicnte pregunta critica: ¿o"UTIO tales restricciones 
pruducen, no sólo d terreno de los cuerpos inteligibles, sino también un 
dominio de cuerpos impensable, abycctos, inviviblcs? La primera esfera 

, T"I tlll.liciUn.se "'pro.lucc Cn ~s in"ituci"nC'l furk..l.:omcn .. k,.1e t. .. >cic.bJ: I':>.,,"lia (cjc bisIC" pri • .,.J" de 
IJ r<-T',,,,,hocci, ,,, y la vi~iórt mJ,ocentriu), I¡s.:"da ( .. ,¡., b;isK:" wci3).I~ la '~l'r, ... I,,(ci"n .Id Mal" '1"0 p"tm,,"t), 
Igbi, (c je b:\~ Í(" ~'>ciol j' rcl<>fn,I, ,. ~im l~'.liclI ..le I~ "islo" 'll1ifcmcllina, mi,,''I':ina)" hom"f"hica), 1'.5""1,, (cje 
'",.,,,,lo'!,,, . "ciol. juri.licn)' "",mall"" ,le .. 1 Sr.tu <¡u" p>!".",I). 
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no es lo opuesto de la segunda, porque las oposiciones son parte de la 
intclib'¡bilidad; la última esfera es el terreno excluido. ilegible, tlue espanta 
al primero comu el cspeCIrO de su propia imposibilidad, cllimitc mismo 

de .<; u propia imeli!:,'ibilidad, su exterior constitutivo (Burler 1993: 14). 

Para terminar y a manera de balance final de esta pane, dire que la fobia hacia 

el sector LGTBIQ está íntimamente ligada con la subversión que plantea este 

inmenso colectivo humano de [os roles sexuales, reproductivos y dc género por 
medio de su interpelació n viral a la legitim idad de la construcción heterosexual 
hegemónica y con su interpelación política en contra la construcción colectiva 

del poder e in stitucionalidad patriarcal. Pasare ahora a exponer con mayor 

detenimiento las respuestas políticas y el papel (Ille juegan en la problcmatica 
asociada al reconocimiento del sector LGTBIQ: (1) la política liberal, (2) el 
paradigma de la política de la d iferencia o de la identidad y (3) la política de la 
transformación cultural o de la deconstrucción de las identidades. 

E l papel del p aradig m a libe ral con respecto al sector LGTBIQ 

En primer lugar, es preciso ubicar cronológicamente la discusión actual sobre 
el rcr:onocimiento social, político y jurídico del sector LGTBlQ en sociedades 

democráticas liberales, dado lo mucho (Iue la sociedad democrática occidental 
debe a la tradición liheral moderna. Esta discusión ni siquiera es planteada a nivel 
académico en sociedades cerradas o de caracter confesional. Histo ricamente la 
lucha por la tolerancia,la defensa de las libertades individuales, la defensa contra 
la inrerferencia del l~stadu en la esfera privada}' a f:t\"or del pluralismo ha estado 

relacio nada con la lucha por el establecimiento de la democracia liberal en las 
sociedades occidentales. Los liberales pusierun sobre la palestra de la filosofía 
política la cuestión de la igualdad de derechos, la autonomía, las libertades básicas 

}' el respeto por la diferencia. 

t\'Jodernamcnte, autores como John Rawl s, Ronald Dworkin y Jürgen 
Habermas, enlre otros, han continuado la tradición liheral haciendo énfflsis en 
las liherrades pulíticfls hasicas,la au tonomía individual, el pluralismo ideoló~ico 
}' la neutralidad del Estado, y han integrado tales nociones al concepto moderno 

de justicia. Así, el principio basico que definiría a [a filosofía liberal moderna 
podría sintetizarse esquemáticamente en la siguiente fórmula: elli/Jc'mlismo ula 
tfOna política 'lile illdeptlldiza ti ton/mido de la j/II/ida de malqllitr n«iólI o ttoria parlimlar 
de lo rida /lIrtllfl, deltl I'ir/lld J de la exalmcla /)lImallfl. Este p rincipio conlle"a unfl 
necesÍlbd de carácter lógico o una teoría de los valores: no se puede probar 

racionalmente que una creencia o eosmo"isión es más válida que otra. Esto 
implica la imposibilidad de juzgar por la prevalencia de determinfldos tines. D c 
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esta forma, en política no existe la "Verdad", existen acuerdos: todas las verdades 

son acuerdos intcrsubictivos. J..a política no se trataría emonces de la búsqueda 

de la verdad sino de la búsllucda de acuerdos para la convivencia. 

Es en este semido que, según Dworkin, podemos entender la aspiración 
moderna del pluralismo liberal, que no es un relativismo ni un escepticismo ya 

que no supone que diferentes respuestas o ninguna sean correctas a la pregunta 

por los fines de la vida y la excelencia humana, sino que afirma que el Estado 

no puede responder por todos y cada uno de los individuos y que hacerlo sería 

menospreciar su di¡''1lidad y c11ibrc desarrollo de su Individualidad. Este es uno 

de los principios esenciales de la filosofía liberal: separar la moral colectiva, que 

son las normas requeridas para una convivencia social, de la moral individual, 
que es el ejercicio pleno de la libertad, donde el único limite a la acción individual 

lo constiture el derecho y la capacidad que tienen los demás a ejercer su propia 

individualidad. 

En este ortkn de ideas, los presupues tos teóricos de la filosofía liberal, 

(lue a grandes rasgos han sido expuestos, sientan las bases para una respuesta 

del Estado moderno liberal a la aspiración de justicia y reconocimiento del 

secto r I ,GTB lQ. Así, paro los liberales el problema del reconocimienfO de este 

sector poblacional se soluciona apelando a los derechos a la privacidad, al libre 

desarrollo de la personalidad y a la tolerancia, es decir, la cuestión se soluciona 

privatizando la vida sexual)' los acuerdos de tales individuos. Asimismo, para 

los liberales la irrupción de esta problemática se puede explicar debido a la 

insuficiencia del proceso de liberalización de la sociedad en cuestión, esto es, 

el meollo del asunto sería trabajar en pos de su total liberalización. En algunos 

casos se propone dar respuesta a tal problemática haciendo ajustes de corte 

procedimental }' reformista en los niveles jurídico y político del modelo liberal, 

por ejemplo con el uso de la acción afirmativa ylo la ley de cuotas. 

Para efecfOS de nuestro análisis, creo que surgen varias preguntas sobre 

esta lcctura liberal: ¿Qué están dejando por fuera los liberales? ¿Acaso creen 

a pie ¡untillas en la neutralidad del Estado? ¿Asumen que basta con levantar 

restricciones legales para terminar con el problema de la discrim inación }' 

la exclusión? ¿No reconocen el hecho de que al privatizar la sex ualidad, la 

despolitizan? ¿Suponen que con el tiempo y sin apoyo diferenciado de orden 

jurídico-legal, el sector LGTBIQ logrará respeto y reconocimiento? ¿Cómo 
asumen el problema relacionado con las normas culturales informales d e 

discriminación}' exclusión? 

ASImismo, considero que esta particular lectura liberal del asunto en cuest.ión 

también confunde o pasa por alto dos conceptos en dos planos distintos: el 
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concepto de pluralismo ideológico (plano epistemológico) }' el concepto de 
diversidad humana (plano ontológico). Una cosa es lenrrcierto tipo de creencias 
Qas cuales se me pueden haber impuesto, o de las cuales puedo hacer proselitismo, 
o de las cuales puedo descreer o abjurar) }' otra completamente distinta es Irrun 
apode humano particular. Así, las personas del sector LGTBIQ no escogieron su 

orientación sexu!ll ni su identidad de género, así como tampoco pueden decidir 
cambiarla el día de mañana: su deseo -aún por razones que no alcanzamos 
a comprendcr- se ha constituido, se ha impuesto}' no se puede cambiar a 
voluntad. En otras palabras, no se escoge ser homosexual en una gama o menú 
de posibles elecciones, pero sí se puede escoger creer o no creer en un p:lrtido, 

creer en una o Olás deidades o en una institución, por mas que se diga y se repita 
que su identidad está construida por tales creencias o esencias. Por ejemplo, no 
se nace "católico", se nace entre "católicos" que te impondran tal creenci:l, pero 
sí se puede nacer homosexual entre heterosexuales. 

En este punto considero acertado retomar la clásica crítica al individualismo 

li beral para leerla en clave del debate que nos interes:l. Recordemos que al 
liberalismo se le reprocha su doctrina individualista que hunde sus mices en la 
existencia de un yo presocial, totalmente formado antes de su confrontación 
con la esfera social. Así, el sujeto liberal se considera mas como individuo 

autoconstruido que como sujeto social interdepcndiente y a partir de aquí emana 
su \-isión de los derechos como a-históricos y universales. Ahora bien, ¿cuál 
es la \fisión del liberalismo sobre el papel central de la cuhura en la formación 
del sujeto? ¿Se autoconstruye el sujeto independiente de sus determinaciones 
culturales? ¿Se construye el homosexual o el heterosexual a partir de una elección 
conciente desde un vado simbólico? Concomitante con esta critica aparece 
la crítica a la visión universalista y racionalista del sistema liberal. Esta crítica 
afirma que no existe tal ilusión de universalidad preestablecida, que en el caso de:: 
Habermas presupone el acto de habla como rasgo racional del ser humano y en el 

caso de Rawls presupone la racionalidad y razonabilidad de los actores políticos. 
Esta es la critica a la suposición de que el terreno político esta compuesto por 

seres racionales, que a su vez sienta sus cimienlos en presupuestos uni\'ersales 
basados en una idea siempre (y paradój icamente) vada e incompleta. 

Entonces, como vimos al principio, los liberales defienden al sujeto con 
independencia de sus circunstancias, pero c::1 problema parece estar precisamente 

en tales ci rcu nstancias, en anquilosadas creencias, normas e insütuciones que 
no permiten el reconoci miento pleno y el respeto de las personas LG113 IQ en 
la democracia liberal. 
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El papel del paradigma de la política de la diferencia 

Si la política liheral promueve derechos universales ¡ndiferenciados para todos 
los seres humanos, la política de la diferencia o de la identidad reclamará derechos 

diferenciados basados en identidades particulares y subraya ni. el reconocimiento 

de tales diferencias e identidades como base de la reclamación por la exclusión 
}' discriminación que grupos, minorías}' sectores han sufrido hi stóricamente en 
el marco de sociedades liberales. Así, existe un grupo de auto res y autoras que 
han propuesto modelos alternativos a los fundamcnros de la teoría liberal para 
dar respuesta a los grupos, sectores}' minorías negativamente diferenciados. 

Tales autores}' autoras hacen parte del moderno paradigma del reconocimiento 
de las identidades y de las diferencias que, adernas de plantear la necesidad 
de otorgar derechos diferenciados, cuestiona la idea clásica de igualdad, en 

particular la noción liberal abstracta de ciudadano, además de la aspiración a 
la neutralidad)' la reivindicación de la tolerancia como camino a la ihl'tlaldad. 
A continuación pasaré a exponer los planteamientos basicos de dos amores 
centrales del paradih>ma político de la diferencia: el filósofo canad iense Charles 
Taylor y la fi lósofa noneamericana Iris Marion Young. También expondré, a 

manera de ilustración, la propuesta intermedia de derechos para las mino rías 
dcllibcral canadiense \XliII K)'mlicka. 

En su texto El II"tllimllllralúlIJ0.'lla poli/ita dtl r«olloa"lJIirnIO, Charles Taylor 

o frece una perspectiva filosófica con fundamentos históricos acerca de lo que está 
en juego en las peticiones hechas por muchos sectores}' minorías negativamen te 
discriminadas (en especial par.!. las culturas étnicas y las minorías nacionales) para 
CJ llC las instituciones liberales modernas les reconozcan su particular identidad 
de grupo. Para comenzar, Taylor, con base en la Fmo!lltllología del E.rpirilll de G. 
r. \VI. Hegel, expone el reconocimiento como una necesidad vital y exigencia 
fundamental del ser humano: 

El no reconocimiento o el reconocimiento cllui\'ocadü puede ser una 
for ma de opre~ión, 'jue aprisiona a la persona en un modo de ser falso, 
distursiunado, reducido. Más allá de la ~imple falta de respeto, puede 
inAigir una herida grave, que agobia a la~ persona~ con un menospreciu de 
si mismas que las inhabilita. El debido reconocimientu no es ~ implemente 

un:'! cOrlcsia sino una neccsidad humana ( l'a)'lor ,1995: 293). 

Luego de presentar esta cara moral del no reconocimiento debido a una 
persona, el autor canadiense Ct)mpara dos fo rrn:'!s de gobierno <Iue compiten entre 
sí: una CJue no protege a ninguna cultura o grupo en particular pero CJue garantiza 
los derechos}' el bienestar de todos sus ciudadanos, fu ndamentada en la idea de 
la igual dignidad humana, y otra fundamentada en una política de la diferencia, 
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que impul sa una cultura incluyente de ca rácter rnulticulturalista protectora de los 

derechos fundamentales y el bienestar de los sectores inconformes de ciudadanos 
colectivamente identificados. Taylo r resalta el hecho de que c1 liberalismo termina 
com'irtiéndose en un credo combatiente que intenta imponer su cu ltura política 
a otros. Para el autor, es una exigencia liberal imposible pedirle a cienos ~rupos 
que hablen el lengua je de la ciudadanía (,'ciudadanes'') para exigir y reclamar sus 
derechos, ya que en este p roceso perderían parte de su identidad colectiva que 

les da sentido y vida. Para el autor el libera lismo falJa, entonces, a su promesa 
de tratar a todas y todos por igual y de ser imparcial ante las diferencias. Taylor 
culmina su texto haciendo un llamado a la noción gadameriana de " fusión de 
horizontes" para que el proceso de reconocimiento de las identidades y Cultu ra s 

particula res sea, dentro del paradigma liberal, una realidad. 

Para culminar, esta presentació n de las ideas basicas de Taylor, deseo llamar 
la atenció n sobre la critica o respuesta que da el autor en su ensayo a los que él 

denomina neonierzscheanos dcconstruccionistas}' que identifica principalmcme 
co n dos autores franceses: Foucau!t y D errida. Estos au tores, como veremos 
mas adelante, co nsti tuyen gran parte de la base teórica de la po lí tica de la 
transformación cultural o de la decon strucción de las identidades. 

[p:lra los neonietz~cheanos deconstruccionista~ l todo juicio de valor ~e 
basa en normas 'lue en última instancia fueron impuestas por estructu~~ 
de po<ler (Iue, además, las confi rman ( ... ) el asunto se. conviene en una 
euesliün de rxxler }' contrapoder: )1\ no se tnta dc respeto r busqueela 
de rcconocimicllto sino ele tomar partido, de solidaridad (Taylor, 1995: 

103). 

D c esta manera, para Taylor, la propuesta deconsuuccio nisra desarticula la 
lucha por la bus'lueda de reconocimiento y respeto y queda reducida a una luch:1 
agonística de un poder contra o tro poder en la cual sólo resra toma r partido: 
ser cómplice o solidario. En otras palabras., se reduce el asunto de la lucha por 
el reconocimiento finalmente a dos o pciones: la victoria sobre los dominadores 
)' opresores o la wlerancia servi l a sus practicas. 

De otra parte, Iri s Marion Young, en su texto uljlfllitin..l/a poli/ita de /o diftrmdn 
sustentado en la [eoria crítica de la sociedad, da una respuesta a la leoria liberal de 
la justicia rawlsiana. La autora centra su atención no en la forma de hacer justicia 
sino en las formas existentes de injusticia, no sólo econumicas sino ademas 
simbólicas y cul turales. Young, al igual 'lue Taylor, reivindica la idea de reconocer 
las identidades colectivas de los g rupos diferenciados y contextualiza r la justicia 

de acuerdo a las particu laridades de tales grupos, minorías y cultu ras (grupos 
sociales). A diferencia de Taylor, Young hace un llamado a no centrarnos en la 
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redistribución y sus ideas adyacentes de igualdad de oportunidades, imparcialidad, 

igualdad formal jurídica y subjetividad moral Como fundamento de las teorías 
de la justicia, sino en los conceptos de dOnJil1acioll y oprniólI expresados por los 
g rupos excluidos sobre la participación en la toma de;: decisiones, la expresión 

cuhural de la diferencia}' la división del trabajo: 

La justicia no debería referirse sólo a la distribución, ~ino también a las 

condiciones institucionales necesarias para el desarrollo y ejercicio de las 

capacidades individuales, de la comunicación colectiva y la cooperación. 

i3ajo esta concepción de la justicia, la injusticia se rcf1crc principalmente a 

dos turmas de rcslticciones 'lue incapacitan: la orre~ión y la dominación. 

Estos impedimentos induyen modelos distributivos, pero tambicn 
implican cuestiones 'lue no pueden asimilarse sin más a la lógica de la 
distribución: procedimientos de toma de llecisiones, división del trabajo 

y cultura (Young, 1990: 72). 

En esta forma, para Young la opresión que sufren ciertos sectores y minorías 

negativamente discriminadas puede entenderse en términos de lo ljue ella denomina 

sus cinco caras: e;..plotaciól1, marginación, can'llcia de poder, ¡,,¡penalislllo (ullllra!y liolmaa. 

Para la autora es necesario reconocer los múltiples grupos y sectores que conforman 

la sociedad moderna y justifica las políticas de acción afirmativa, pues son un ¡xxler 

contra-hegemónico ideal para socavar la opresión que viene determinada por el 

legado cultural, los prejuicios, habiros y conductas que privilegian a los hombres 

blancos heterosexuales y excluyen a otros grupos sociales: 

En los últimos anos, feministas, activistas de los movimientos de la 
liberación de la gente negra, indígenas, gente discapacitada yorros grupos 
oprimidos, al ser catalogados como cuerpos temeroso~ han re:lfirmado 

tales imágenes de difcrencia positiva. Tales movimientos han cuestionado 
el ideal de liberación entendido como la eliminación en la vida política e 
instiTUcional de las diferencias de grupo ( ... ) (Yo) deliendo, en c:lmbio, 

principios y prácticas <jue identifican la liberación clln la ib'llaldad social que 
afirma las difercncia~ de grupo y promueve la inclusión)' h participación 

de todos los grupos en la vida pública (Young ,1990: 25). 

Para la autora, una de las ra:.:ones fundamentales para conceder derechos 

diferenciados a los grupos o sectores oprimidos tiene que ver con el hecho de 

que los privilegios sociales}' económicos de los grupos hegemónicos suponen, 

entre otras cosas, que estos sienten que tienen el derecho de hablar, opinar y 

ser escuchados como si tuvieran un derecho superior, dado por sus recursos 

materiales}' organizativos, por encima de las minorías. Por esta razón, para 

Young es imprescindible y urgente que los citados grupos oprimidos logren 

una representación explícita y diferenciada en las discusiones y en la toma de 
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decisiones. 

Existe una cTÍuca contundente a la teoría política de Young, planteada por 
\XliII Kymlicka, c.¡ue apunta a lo desarticulantc e inmovilizador;!. de su propuesta. 

Según este autor, Young al referirse a los g rupos sociales oprimidos (en el caso 
de Estados Unidos, ejemplo más cercano a su contexto) se está renriendo 
aproximadamente al 80%, de la población: 

En la actualidad, en [os Estados Unidos, sufren una o mas form;! de 
()pre~iotl al menos los si!:,'Uientcs grupos: las muierc~, ,()~ ncgros, la 

población autóctona origi naria, los cnicanos, lo~ pucnorriyuclius )' 
utros estadounidcn~cs de habla hi~p¡ma, los e~tadounidemes de origen 
asi:ítlco, los gars, las lesbianas, la clase obrera, los pobres. los ::Itlcianos )' 

las pcrson::ls fisica y mentalmente discapacitadas (Ks mlicka. 2000: 2(2). 

I\ sí, de acuerdo a K)'mlicka, la autora parece estar haciendo peticiones 
de derechos para casi todos los ciudadanos)' ciudadanas estadounidenses 
a excepción de los "hombres blancos heterosexuales acomodados, sanos y 

jóvenes" si n tom:lr en cuenta dos hechos fundamentales : derechos colecti, 'os 
diferenciados para todos estos grupos soci:llcs terminan siendo unos derechos 
colectivos impracticables e irrealiz:lbles para ninguno y, muy especialmente 
(asunto fumbmcnta l sobre el cual volveré), esta idea deja por fuera las oprniolll's 

mlrl'(f'/fzadas o I1 sol1f'fcf'IIzaRlienlo dr oprrsiollts. Por ejemplo, ¿qué tipo de derechos 
colectivos reclamaría una mujer inmigrante, negm, pobre, perteneciente a la 
clase obrera, indocumentada}' Icsbian:l? 

En síntesis, para estos autores partidarios de alguna variaciún de la política de 

la diferencia }' críticos de las insu ficiencias del universalismo igualitario liberal, 
aún si la sociedad se liberalizara por completo - ideal de progreso para los 
liberalcs- seguiría sin reconocer a tales grupus humanos porque no lograría 
reconocerlos cuma sus miembros desean o esperan ~ue los reconozcan, sinu 
como el liberali smo los reconoce, es decir, como iguales indiferenciados. En 

otras palabras,los miembros de tales g rupos no están exigiendo reconocimiento 
como iguales --<Iue seTÍa una de las furmas de asimibrlos- sino reconocimiento 
como diferentes. 

Nuevamente)' para efectos de nuestra reflexión, creo que surgen vanas 
preguntas sobre esta lectura desde la política de la diferenci:¡ () de la identidad: 
¿Qué estan dejando por fuera sus partidarios? ¿Qué responden ante el reclamo 
liberal soh re b co~ificación o esencialización de las identidades? ¿No están 
concediendo un privilegio para un cierto grllpo humano que sería igualmente 

discriminatorio con el resto de la comunidad polftica? ¿Al sobrevalo rar bs 
identidades particu lares y grupales, no están ab riendo las puertas para yue 
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cualyuicr colectividad pueda pedir derechos particu lares, por ejemplo, los 
pcdófilos o los necrófilos o los zoófilos, que sienten históricamente vulnerados 
sus derechos a la libre expresivo sexual, o los neo-nazis o partidarios del Ku 
Klu x Klan que sienten históricamente vu lnerados sus derec hos a la libre 
exprcsion politica? ¿Este refuerzo y valoración de las identidades no está 
igualmente rcfo rLando los estereo tipos históricamente excluyentes y d()b'1lláticos: 

hétcro-homo, normal-anormal, hombre-mujer? ¿No estarán de esra manera 
reivindicando una identidad que puede estar al servicio de la opresió n y la 
dominación denunciadas? ¿Cuál es su postura ante [as oprrsiol/u 1II1rrcrIIz(ldas o el 
JobrecrIIzulllimfo de opreIÍO/w?, o en p:,labras de J udith Butler: 

l.os levantamientos de esclavos '1ue j n~ j s t en en la aUlOrización uni"er~a l 

de la emancipación adaptan un discurso yut! curfC por lo menos un 
doble riesgo: el esclavo emancipadu puede ser liberado dent ro de un 
nuevo modo de sujeción <¡ue la doctrina ciudadana tiene reservado }' 
esa doctrina puede encon trarse conceplualmente rasgada precisamente 
por los reclamos emancipa torios <¡lIe ella ha a hecho posible (Dutler t I 

(//, 2003: 47). 

Como balance fina l, considero que la política de la diferencia no responde 
acertadamente a las críticas que se It: fo rmulan desdt: ot ras teorías políticas como 
el liberalismo y la política de la transformación cultural. Los asuntos citados 

relacionados con la rcificad ón de las identidades, el separatismo, la erosión de 
los derechos humanos fundamentales y las opresiones entrecruza(.J:¡s basadas en 

imaginarios culturales discriminatorios y anquilosados, sufridas por seres reales 

en contextos reales, quedan allll sin responder. 

A renglón set,'1I ido presentaré la perspectiva de reconocimiento desde el 

ámbito de la política de la transformación cultural o de la dccunstrucciun plena 

de las identidades, asociada con la perspectiva teórica-crítica, rad ical crítica a la 
propuesta política liberal y a la salida de la política de la diferencia. 

E l papel del paradigma tcórico-critico ql4er:. la politiea de la trans formación 
cultural 

En primer lugar es preciso aclara r Cjue son varias las autoras "tue se pudrían 
inscribi r en la lluC he denominado "política de la tran sformación cultural o de 
la deconstrucción de las identidades" (en tre el1as Donna I-Iaraway y Teresa de 
Lau rctis) y que hacen parte de los presupuestos conceptuales dc la actualmente 
denominada leona mlira q/lerr, fundamento a su vez, del muvimiento político 
ql/ttr. Empero, dada su relevancia fi losó fica acmal, he decid ido ccmrarme 
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fundamentalmente en los plan teamiento s de la filósofa postfcm in ista, 
postcslructuralisl:l y posmodcrnista Judith Butlcr (1956, Clcvcland, E.E.U.U) 
sobre la teona pcrfurmativa del género y la identidad. 

En síntesis, la citada teo ría crítica fj/fur apunta a desma ntelar tanto la 
concepción de sujeto/a universali sta que susten ta la /1[osofía liberal, como lus 
procesos de escnciali zación, naturalización e identificación de las teorías de la 

política de la diferencia o de la identidad en relación con el sector LGTB IQ. 
Así, la o rientación sexual, la identidad sexual o la expresión de género sun el 
resultado de una construcción social, históri ca y cu ltural, y por 10 tanto no 
existen papeles sex uales o roles de género escncial o biológicamente inscritus 
en la naturaleza hu mana. Es decir, la única naturaleza humana es la cultura. Para 

la teoría crítica 1"m el/la sujeto/a perteneciente al sector LGTBlQ (sujeto/a 
innombrable, abyecto, anorma~ es el efecto y resultado de la produceion de una 
red de dispositivos de saber/ poder (Iue se explicitan en las actuales concepciones 
esencialistas imperantes sohre el género y la diferencia sexual. D e esta forma, 
el género)' el sexo son actuaciones, actos performativos que sun modalidades 
del discu rso autoritario. Tal pcrformatividad alude al poder del di scurso para 

realizar aquello que enuncia y por lo tanto permite reflexionar acerca de como 

el poder hegemunico heterocentrado actúa como discurso creador de realidades 
socioculturales. En este sentido y en la línea foucaultiana puede entenderse la 

performatividad dd lenguaje co mo una tecnología, como un dispositivo de 

poder social y político: 

Si el l{'nguaje o el di~curso de la subjeti\'idad ha tenido por decto la 
crcaciún del yo -la creencia de que existe un yo a-priori o antcrior al 
len~'llajc-. el discurso sobre la sexualidad ha creado ra.~ identidades sexuales 
y de género (i\Iérida, 2002: 12). 

En las siguientes dos frases de otra impo rtante )' actual teu rica qllur, 

Beatriz Preciado, en su exposiciun de la obra de Butler, podría condenSarse el 

planteamiento crítico central de esta teoría: 

El ,L,.cncro y la diferencia sexual no tiene estatuto ontológico fuc~ de los 
acto~ que lo constituyen. [ ... ] El gc:m'ro y la diferencia sexual wn el efecto 
f(·troacri\-o de la repeticion ritualizada de performancc$. 5 

Así el género y la diferencia sexual son una ficciun cuhmal fruto del efecto 
perfurmativo de una repetición ri tualizadade actos que acaban naturalizándose y 
prod uciendo la ilusiun de una sustancia. Como ejemplo de esto podemos pensar 

• Enlre\'isla a lk~lri:.r. Preciado por Je~us Curil1o. En: w\\'w.:lrleld,u.neI/4.U/l"'t fs/predao:tf~ 

relf (p:íg. 5) 
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en las prácticas de crianza occidentales, en las cuales desde su nacimicntocl niño 
tiene un lugar}' un papel determinado en el mundo: su ropa será azul, sus juegos 
estarán relacionados con la fuerza, la competencia y el poder (armas, carros, 
fútbol, caballos de madera, ctc.), tendrá menos restricciones en su movimiento 

(no usara vestidos largos e incómodos, faldas ni sandalias que por ejemplo le 
impidan subi r a un árbol), el trato de lus hombres de la casa hacia él tendrá cierto 
nivd de fuerza y temple y, por supuesto, se le prohibirá en lo posihle llorar ("los 

hombres no lloran") o ser "afeminado" (maquillarse, jugar con muñecas o con 
utensilios de cocina). Por consiguiente, para la teoría crítica q/lur, el/ la sujeto/a 

excluido/a, innombrable, abyecto/a, anormal es el efeC{o de la producción de 
una red de dispositivos de saber/poder, que Judith Butler, en términos modernos 
y apuyá nduse en el citado cuncepto lingüístico de e/JIII/ciado petjortllalivo de John 
Austin, ca racterizará como sigue: 

El "sujew" es el resultado del proceso de subjeli\'aeión, de interprelación, 
de asumir performalivamente alguna "posición fija del sujelO" I ... J por 
e510 el fracaso de cualquier aniculación en particular para describir a la 
población que representa dada la "incomp1clirud" de cuakluier posición 
del 5u jew / .. . 1 Tú me llamas así, pero lo que yo soy elude el alcance 

Iinb>iiisticCl de cuakluier esfuerl.O específico por caplarme (Buder d (/1., 
2003: 15, 38). 

Aparece entonces en este pumo un giro conceptual fundamental para la 
polí tica de la igualdad liberal y para la política de la diferencia: ya no estamos 

en los terrenos de la búsqueda de aceptación social, tolerancia y su consabida 
respuesta llamando a la privatización y a la discreción, o haciendo un llamado a la 
concesión de derechos al mal llamado "grupo" o a la mal llamada "comunidad" 

LGTB1Q. Nos encontramos en cambio en los terrenos de la deconstrucción 
simbólica y de la desnaturalización de las diferencias sexuales y de género, con 
el objetivo de sacar a la luz los numerosos estratos que operan en el d iscurso 

hegemónico, En palabras de Judith Butlcr: 

Las cuestiones que estarán en juego en la reformulación de la materialidad 
de los cuerpos serán: (1) la reconsideración de la maleria de los cuerpos 

como el efecto de una dinámica de poder, de modo tal ~Iue la maleria de 
los cuerpos ~ea indisociable de las normas reguladoras "Iue gobiernan 
su materialización y la si¡"rnificación de a'luellos efectos materiales; (2) la 
comprensión de la performatividad, no (omo el acto medialllc el cual 
un sujeto da vida a lo que nombra, sino, allles bien, (omo ese poder 
reiterativo del discurso para producir los fenómenos que rCbrula e impone; 
(3) la conslrucción del "sexo" no ya como un dato corporal dado sobre 

el que se impone artificialmente la construcción del género, sino como 
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una florllla mllura/q ue gobierna la materialización de los cuerpos; (4) una 
reconcepeión <lel proceso med iante el cual un sujeto asume, se apropia, 
adopla una norma corporal, no como algo a lo '1ue estrictamente se 
somete, sino. mas bien, como una evolución en la que el sujeto se forma 
en "inu(] de pasar por ese proceso de asumir un sexo;}' (5) una vinculación 
de este proceso de "asumir" un sexo con la cuestión de la identificación 
y eon l,)s medios di~cur~i"os yue emplea el impcrati\·o hetero~exua l 

para permitir cien as idemificacioncs sexuadas y exclui r y repudiar otras 

(Hur.ler ,1993: 19). 

De aquí (lue, para la t.eoría cri tica 1J111't!r, la lucha po r el reconocimiento político, 

jurídico y social del sector LG1131Q no sería una lucha de car.kter idcntirario, 

tampoco una lucha por la normalización o el reclamo de tolerancia -se tolera lo 

que no se soporta, lo qtle no se desea q ue exista: se tolera el dolor, la guerra, la 

enfermed ad, etc.- , sino una lucha por el respeto pleno - se respeta a lo q ue se 

le concede cal idad de d igno, a lo ' Iue se le recunoce como respetable -, po r el 

reconocimiento de la diferencia y la d iversidad sexual -derecho a la diferencia, 

no diferencia de derechos- y por su desnaturalización: posiblemente una lucha 

arJua y prolongada por la construcción de un nuevo o rden simbólico. Es por 

es to que en el existente ci rcuito interconectado d e o presiones)' exclusio nes 

se podría re"ind ica r para los seres humanos las iden tidades móvi!cs, teatrales, 

transversales o paródicas. En palabras del investigador colombiano I\.bnuel 

Veland ia, se pued e defi nir tcntativamente la identidad como: 

J ,a idea y la sensnci{ul móviles {Juc tiene el ~er humano, en una socie<lad 
)' tiempo concretos, de ser lo ljuc busca ser con relación a la culturn, a 
los otros/ as seres de su entorno)' consigo mism@,ydesegui r sicndolo 

en el trnn~curso del tiempo (Velandi:J, 2006: 10). 

() también, en palabras de la profesora Gabriela Castellanos: 

Desde una pcrspccti,·a crítica lo humano puede scr "isU) corno (]i"erso, 
precisamente p')r ljue es una especie de diáJog:() emre naturnleza ~' cuhurn. 

entre el mU!l<lu fi~ico y el mundo social)' cultural [ ... 1 No tenemos una 
"i<lentidad" flia e innata, sino que "ponemos en iuego una ident idad" 
cuando realiz;¡m()!; determinados :Jetos de habla [ ... 1 Lo humano es 
prt:cisamente la posibilidad de invocar identi<lades en dis tintos mumentos 
a panir de un cierto repertorio mas o menus estable)' al mismu ticmpo 

más o mcnos fluctuante a lo largo de la vida (Castellanos, 2004: 28+29). 

Es po r tal razó n que en filosofía política, para definir las categorías del sector 

LGTB IQ, usamus lus términos "urientación sexual" en vez de "identidad sexual", 

"expresión de b>énero" en vez de "identidad de género". EstaS categorías pretenden 

unificar un colecOvo pero al mismo ticmpo des+esencializarlo, des-identi fi carlo. 
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Es en esta linca <]ue, según la teoría crítica 1l1err, para el secwr LGTB IQ la 

tarea no se trataría sólo de luchar por la ampliación de derechos (matrimonio, 
adopción, patrimonio, ctc.), de luchar por "correr la cerca", sino por la 
deconstrucción del orden simbólico, ya (Iue lo opuesto puede producir un 
ensanchamiento de la brecha ya existente entre formas legítimas e ilegítimas del 

intercambio sexual>, de la expresión de genero. 

1 ... 1 C~to ~uccdc cuando pensamos llllc hemos encontrado un punto 

de oposición a la dominación y luego nos damos cuenta de que ese 
punto mismo de oposición es el instrumento a través del cual opera 

III dominación, y <Iue sin querer hemos fortalcciclo los poJeres de 
dominación a través de nuestra participlIción ('n la tarell de oponernos. 
l .a dominación aparcce con mayor eficacia precisamente como su "otro" 
(Butler el id, 2003: 34). 

Para la teoría crítica q/l/'er, el derecho contribuye y refuerza el orden 
discurSIvo heterocentrista. Aún cuando el derecho en las sociedades libemles 

no sea en muchos casos una fuente explícita de discriminación y exclusión, sí 
es en la mayoría de los casos un reAejo, un reproductor del debate que se da en 
otros campos de la sociedad y que representa, como expresaba más arriha, la 
voluntad de la ideología dominante elevada a categoría de ley. En nuestro caso 
colombiano es fundamentalmente el reAejo de la moral cristiana, que como se 

puede corroborar en los debates por el reconocimiento del sector LGTBIQ en 
el Congreso, representan la base de casi la totalidad de los argumentos de los 
senadores opositores. De tal suerte, si asumimos con la teoría crítica qlleer el 

hecho de que el sexo y el género son culturalmente construidos e históricamente 
situados, las categorías dicotómicas de "femenino", "masculino", "heterosexual" 
y "homosexual" se pueden entender como repetición de actos performati\'{)s 

en lugar de valores naturales, innatos. 

En este orden de ideas, para la teoría cTÍtica qlleer es imperativo deconstruir 
todas las categorías binarillS de la lógica de la dominación: bueno/malo, bello/ 

feo, normal/anorma l, blanco/negro, hétero/homo, gay/lesbiana. De igual 
manera, es también imperativo deconstruir el heterocentTlsmo - parte esenCial 
del orden simbólico imperante - (jlle es el discurso normativo hegemónicu 

CJue modela los cuerpos y prescribe implicitamente el deber ser erótico-sexual 
de cI/1a sujcro/a, de el/la utro/a. El /in último no es fortalecer o solidificar 
ningún tipo de identidad sino deconstruir las dicoromías citadas con el /-in de 

desestabilizar tudas las identidades fijas, para así propicia r la eme rgencia de 
diferencias múltip les, no binarias, camhiantes, móviles. En términus de Derrida, 
crea r las condiciunes para la emergencia de la díJjérmue opuesta a la dijJrn'llCt: u, 
en términos de DeleLlze )' Guattari, la emergencia de las idmlidf1dn I!(j!lladiIJ. 
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El trabajo c rítico-filosófico t¡lIur consistiría inicialmente en deconsttui r tales 

categorías sobre las que se funda lo abyecto, el discurso de la normalidad y su 

concom itante discurso sobre la moralidad: 

La tarca será no a~imilar lo indecible al d •. ,minio de lo decible para 
alhergarlo allí, dentro de las normas de clominac¡")r1 existente~, sino 
destruir la confianza de la dominación, dcml)Strar 'Iué e' juívocas ~on 
~u~ pretcn~i()ncs de uni\'crsalidad y, a panir de esa e'luivocaeü'lO. seguir 
la ruptur.'l de su régimen, una abertura hacia versiones alternativas de 
uni\'ersalidad ' Iue se fo rjen a partir ,Id trabajo de traducción mismo 
(Burler d (/1., 20m: 18), 

Es en este punto donde se hace un llamado, desde la teoría crítica q//ur a la 

resistencia y a la subversión. E n palabras de Butler: 

A difcrencia de una visión que forja la operación de poder en el campo 

político exclusi\"amcnte en términos de bloques separados que compiten 
entre sí por el control de cuestiones políticas. la hegemonía pone el 
énfasis en las maneras en que opera el poder para formar nuestra 

compresión cotidiana }' para oryuestar las maneras cn que consentimos (y 
reproducimos) esas relaciones tácitas y disimuladas dd poder. Tal poder 
no e~ e~tab l e ni estático, sino que es reconstruido en diver~as coyunturas 
dentro de la vida cotidiana; conHituye nuestro tenue sentido de sentido 
común}' está cómodamente instalado en el lugar de las epistemes 
prevab.:iellles de una cultura. M:'is aun, la transformación ~ocial no ocurre 
simplemente por una concentración masi\"a en favor de una causa, sino 
precisamente a través de las formas en que las relaciones sociales son 
rearticuladas y nuevos horizontes conceptuales abiertos por p rácticas 

anómalas o subversivas (Butler tI ni., 2003: 19-20), 

Es entonces, fundamental desde este enfoque crítico de la teoría 1lfnr, tratar 

de abrir pumos oc fuga, dI: multiplicar los I:spacios de resistencia, de acción 

micropolítica ~' de generar ali anzas estratégicas no esencialitas cnrre los o tros 

tipos de exclusiones. En palabras de Lcticia Sabsay, refiriéndose a Burler : 

Como alternativa a estos proyectos ele sesgo iluminista Qibcrnlismo - politica 
de la diferencia) su propuesta es la de proliferar, multiplicar las posiciones. 
explotar la diseminación de la diferencia" Y entiende 'luc éste es realmente 
un proyecto transformador por Cllanto la introducción de (Iifercncia seria 
en si misma desestabilizadora. La diferencia modi ficaría necesariamente 

las jerarguías ya que al introducir un nuevo sibTtlificamc en el sistema 
de rcprescmaciones (en la cadena del significante), todas las relaciones 

difercm.:iab y de valor (de los signos) se alteran (Sabsay, 2006: 15). 

197 

es 



198 

es 

Aproximac:ióo reórica al ddY.i.re pord m:x.JOOCimiento poIícico, juridi<:o y suWJ lid SC::ClIJf 1 . .GlllIQ 

No han sido pocas las críticas a la teoría pcrformativa del género, base de la 

teoría qUier. En particular, una de las más citadas y vehementes ---<¡uc además 

recoge va nas de las críticas de otros pensadorcs- es la que realiza la fi losofa 

norteamericana Martha Nussbaum contra Judich Buder en el artículo "Thc 
Profcssor uf Parody". En este escri to, Nussbaum acusa a la aurora de ser una 
pensadora elitista de feminismo excl usivamente académico y de estilo autoritario, 

cuyo pensam iento ----<¡uc OIorga un papel preponderante al lcnguajc- no puede 
dar cuenta de la realidad del sufrimiento y la opresión (Iue experimentan seres 
humanos reales en tiempos y espacios reales. Además, Nussbaum afirma <.Jue la 

tcoria política de Buder imposibilita la acción política)' termina en un <'luictismo 
político que hace juego a la opresión que supuestamente intenta denunciar. 

Para finalizar la exposición de esta teoría crítica decunstrucWr:l de las 
identidades deseo resaltar el hecho de la imposibilidad última de argumentar 
contra clla. Es deci r, a pesar de exponer una valiosa crítica de la cultura occidental, 
esta aproximación radical gira cn torno a un sistema cerrado contra el cual se 
hace casi que imposible la critica racional y la contra-argumentación. Por tal razón 
creo que la crítica de Nussbaum (que es la misma crítica a los neo-nietzscheanos 
foucau lcianos) tiene vigencia en el sentido de su cierre del universo de 10 político. 
¿Si IOdos mis contradictores estan atravesados/as por los poderes inmanentes 
y trascendentes, de los cuales yo estoy plenamente conciente)' denuncio, como 
lIebrar a un dialogo con ellos/ as? Algo semejante a lo ocurrido con las respuestas 
dadas desde el marxismo dogmático a sus críticos, llamados revisionistas o 
reformistas o simplemente pequeños bu rgueses: "tienes tres opciones: estás 
con nosotros, estas contra nosotros o no has emenditlo el problema y tu papel 
histórico en la revolución". También creo interesante explicitar la autocrítica 
con respecto a la reivindicación del sujeto vacío que plantea la misma Judith 
Outler (y que (lueda sin respuesta) en cl prefacio de 1999 a su texto, ya clásico, 
El ghUTO tII difp"Ia:!mliflifIJlo.1 !/Iht'trsión dt 111 idmlMad: 

¿Cómo procedemos para hacer juicios acerca de cómo ha de: vi"irse el 
f:,>énero con base en las descripciones tc<íricas yuc al¡uí se ofrecen? No 

es posible oponerse a las formas 'normativas' dd f:,>énc ro sin suscribir al 

mismu tiempo cierto punto de vista de cómu debería ser el mun(lo con 

género (Hutler, 2001: 21). 

Para concluir mi exposiciún de este modelo, diré que frcnte a la propuesta 
radical planteada por la salida deconstruclivisra de las identidades surgen varias 
preguntas. Las más obvias son: ¿Cómo va a lograrse la deconstrucción plena 
de lodas las identidades existentes, por lo menos en el ámbito de lo sexual)' del 
género? ¿Cuál es el control temporal y espacial de tal propuesta? ¿Cuando se 
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vacía totalmente de contenido el sujeto (des-identificación, des-esencialización)? 

¿A partir de qué concepción o concepciones hasicas se construira el marco de 
referencia para oponer algo a lo que vamos a deconstruir? ¿O no ex iste forma 

alguna de hablar de marco de referencia? 

La propuesta inte rmedi a de Naney Fraser y la cons trucción de la 
democracia radical 

Después de la presentación de las tres salidas politicas al debate que nos 
ocupa podemos preguntarnos: ¿De qué manera podrían conciliarse pol íticamente 
- si es que realmente puede existir tal conciliación- las salidas de corte 
procedimental! p rogresivo, que hacen énfasis en la petición de derechos (polí tica 
liberal y de la d ife rencia) y la salida de corte radical/transformativo q ue aboga 
por una transformación revolucionaria de la estructura cu ltural valorativa que 
desestabilizaría todas las identidades colectivas existentes? O en otras pa labras, 
¿cómo concil iar --en el caso de lJue sea posible- una critica deconstructivista 
radical a nuestra cultura actual con una salida normativa moderada centrada 
en la exigencia de derechos fundamentales? Para imentar dar respuesta a la 

prehlUnta anterior recurriré a la propuesta de Nancy Fraser, quien en el textu 
Nllft'ds n'j/t':.;iollfs so/m el r('(onoúm;ml0 (2002) presenta una salida alternativa al 
debate que nos ocupa, basada en el modelu del utatm. Desde mi punto dc vista, 
ésta pudría representar la respuesta mas interesame y realista ante la exigencia 

de reconocimiento del sector LGT BlQ. 

En síntes is, en el artículo mencionado Nanc)' Prascr desarro lla dos 
críticas fundamentales a Jos modelos o perspectivas políticas que he expuesto 
anteriormente (política de la diferencia y politica de la transformación cultural). 
En primer térm ino, Praser a6rma que la demanda de reconocimiento basada en 

la identidad esta reemplazando)' desplazando en la practica la urgente demanda 
por la redistribución económica. En segundo término, la au tura señala que la 

importancia desmedida que se le está dando a [a valoración r reivindicación de las 
identidades particulares eSta dejando atrás la cuestión del estatus equitativo. Pasaré 
a ampliar estas dos ideas, exponiendo a grandes rasgos la totalidad del artículo r 
sus ejt:s principales, que para mis intereses argumentativos son centrales. 

En la primera parte, la autura comienza exponiendo dos problemas cenrmlc" 
de la política del rewnocimiento basada en el modelu de la identidad diferenciada: 
el problema del desplazamiento y el problema de la reificación. El problm¡a dd 

dfsplff{rlll,itnl0 apunta al desplazamiento que se ha efectuado desde las luchas por 
la distribución hacia las luchas por el reconocimientu, lo cual está marginando las 
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reivindicaciones a favor de la redistribución i!:,>ualiraria en lugar de completarlas y 
enri'luccerlas. Para la autora existen dos corrientes que terminan desplazando tales 
rci\'indkaciones red.iscribuovas. Una de ellas ignora totalmcnlc la injusticia de cipo 
económico. centrándose exclusivamente en iniciativas cncamin.1(L-ls a la transformación 

radical de la cultura. En esee tipo de corriente se ¡xxIría ubicar a la teoría critica 
qlf«r. 

Para esta corriente, lo escncial del problema son los di scursos que circulan 
lihremente, no las significaciones)' normas institucionalizadas. Al hipostasiar 
la cultura, si multáneamente abstraen la falta de reconocimiento de su matriz 

institucional y ocultan su entretejimiento con la injusticia di stributiva. No 
logran comprender, por ejemplo, los lazos (instituciona lizados t:n los mercados 
de trabajo) entre, por un lado las normas androcentricas que infravaloran las 

actividades codificadas como "femeninas" y, por otro, tos bajos salarios de las 
tr.tbajaJ oras. Asimismo, pasan por alto los lazos institucionalizados que se dan en 
los sistemas de bienestar social, entre, de una parte, las normas heterosexistas que 

deslegiciman la homosexualidad y, de otra, la negación de recursos y beneficios 
a gays y lesbianas (Fraser, 2002: 58). 

La otra corriente (teoría culturalista), toma en cuenta la problematica de la 
distribución desigual, pero asumiendola como plena subsidiaria de la injusticia 
valorativa-cultural, es decir, (Iue la injusticia de corte económico es un efecto 

secundario de la falta de reconocimiento: 

De este moJo, los defensores cultunl.listas de 1:1. política de la identidad 
sencillamente invienen las reivindicaciones de una forma primitiva de 

eeonomicismo marxista vulg,¡r; permiten (IUC la política cid reconocimiento 
desplace a la política de la distribución, justamente del mismo modo llue 
en el pasado, el marxismo \'Ul~r permitió que la política de 1:1 distribución 

desplazara a la política del reconocimiento (Fraser, 2002: 59). 

El segundo problema planteado por Fraser es rI pro¡'¡"Jla dr la rrijimcióII, 
relacionado con la esencialización y cosificación ext rema de ciertas identidades de 
grupo, lo cual tiende a promover el separatismo, la intolerancia, el autori tarismo 
y la exclusión-discriminación intragrupal: 

Paradójicamente, el modelo de la identidad tiende a negar su~ propias 

premisas hegelianas. ¡\un(luc comienza asumic:ndo lJue la identidad es 
dialósiCl. }' construilla por mc:diu de la interacción con los otros sujetos, 
acaba valorando el monol%>uismo }' dando por supuesto lJue las gentes 

lJue son inadecuadamente r('''eonocidas pueden y deben construir su 

identidad por si sota~ (Fraser, 2002: (0). 
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Expuestos los dos problemas centrales de la politica del reconocimiento 
centrada en el mudelo de la identidad diferenciada, la autora se propone plamcar 
una nueva forma alternativa de política de reconocimiento que permita superar 

o al menos mitigar tales problemas. Este nuevo planteamiento puede sintetizarsc 

bajo la idea de falta de reconocimiento como lIIbordillndólI de rsta/l/J. Con esta idea, 
Fruser, integrando sus anteriores aportes con el concepto de J/{/xJr(/il1adó" dI' rIIa/us 

de estirpe webcriana, plantea una forma diferente y más compleja dc abordar el 
problema de la política de la diferencia: 

Desde esta perspectiva, lo '1ue precisa de reconocimien to no es 1¡¡ 

identidad específica de un grupo, sino el cstafUs de los miembros 

individuales de un grupo como plenos participantes en la interacción 
social. La fa lta de reconocimiento, por lo tanto, no significa desprecio }' 
deformaóón de la identidad de un grupo, sino subordinación social, en 
tanto l¡Ue imposibilidad de participar como igual en la vida social] ... ] Por 
otro lado, de aeucrdo con el modelo del cstatus, la falta de reconocimiento 
no se transmite por medio de reprcscntaciones o discursos culturales lJue 
circulan libremente. Es perpetuada mediante mfxlelos instituci()nalizadf)~; 
en otras palabras, por medio del funcionamiento de institucioncs sflCi:IJcs 
que regulan la interacción {le acuerdo con normas cu1turale~ (Iue impiclen 

la i,l!;uflkhd. (Fraser. 2002: 61) 

En otras palabras, Nancy Fraser resalta el hecho de que en {érmino~ del 

reconocimiento se trata de aspirar no a la valorización (reificación) de la 

identidad, en este caso del sector LGTBIQ, sino, por el contrario, de superar 

una subord inación de estatus esuuctural, es decir, que los integrantes del sector 

"logren participar plenamente en la vidil social y puedan interactuar con otros 

en pie de igualdad". Así, "estas reivindicaciones pretenden desinstitucionali zar 

los modelos de valor cul tural <-¡ue impiden una participaciún igualitaria r 
reemplazarlos por modelos que la favore7.can". Asimismo, Fraser señala que 
tal falta de reconocimiento no se transmite por medio de los di scursos o 

representaciones culturales que circulan en la sociedad, sino mediante modelos 

institucionalizados que regulan la interacción con normas culturales que impiden 

la igualdad real. Un ejemplo de esto es el deuate sobre la unión de parejas del 

mIsmo sexo: 

Consideremos nuevamentc el caso de las leyes matrimoniales que impidcn 
la participación ibrualitaria de ga.ys }' lesbianas. Tal y como lo he explicado 
anteriormente, d origen de esta injusticia es la imútucionalización Ic,l!;fll {le 
un modelo cultural heterosexista que construye a los heterosexuales ((Imo 

normaks y a los homosexuales como pcn·crsos. Rcmediar esta injusticia 
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pasa por desinstituciooalil'.ar dicho modelo de valor y reemplazarlo por 

uno alternativo que promueva la igualdad (Fraser, 2002; 63). 

Es fundamental en este punto recalcar de nuevo la forma como la autora 

matiza o modula su posición con respecto a la salida socialista-dcconstTucuva 

expuesta en su artículo "¿Oc la redistribución al reconocimiento?" (en Fraser 

1997) y a partir dd modelo dd cstatus planrea una nueva salida menos rad ica l {) 
apocalíptica al problema del no reconocimiento de las identidades colectivas. De 

igual forma, su modelo basado en el cstatus no cierra la puerta a ninguna de las 
salidas al problema expuestas más arriba ni privilegia jcráfljuicarncnte ninguna, es 

decir, admite el tipo de reconocimiento liberal (universalista), el J econs(ructivo y 

el reconocimiento q ue afirma la dife rencia, utilizando en algunos casos un tipo de 

esencialismo estratégico. E n otras palabras la superación de la subordinación de 

estatus de las identidades colccdvas negativamente discriminadas se daría a partir 

de una lucha múltiple en diferentes frentes (sistema legal, sistema económico, 

sistema socio-cultural, sistema educativo, medios de com unicación etc.) que 

tendrían como fin la transformación de las instituciones sociales fundadas en 

la cultura <1ue regulan la in teracción e "instaurando nuevos modelos de valor 

que promuevan la participación iguali taria en la vida social": 

Entendiendo el reconocimiento como una cuestión de rIla/llI, }' 

examinando su relación con la clase económica, se pueden dar pasos. 

si no para solucionar totalmente el desplazamiento de las luchas por la 

distribución, si para mitigarlo; }' evitando el modelo de la identidad, se 

puede comenzar a reducir, si no a disipar to talmente, la peligrosa tendencia 

a reificar las identidades colectivas (Fraser, 2002: 68). 

Como he venido argumentando hasta aquí, considero q ue la propuesta 

intermedia de Nancy Fraser tiene un gran valor filosófico y político al intentar 

plantear una respuesta integradora al debate por el reconocimiento del sector 

I.GTBIQ. La propuesta es integradora en dos sentidos distintos: primero, integra 

las luchas por el reconocimiento y las luchas por la redistribución; segundo, 
integra las salidas politicas decon e procedimental con las ~alidas politicas de cone 

transformativo. Pasaré ahora a subrayar las virrudes que encuentro en tal propuesta 

para terminar relaciumindola con la construcción del proyecto ucmocrático radical 
anti -f( )tali tario. 

Considero, en primer lugar, que el éxüo de la propuesta de Fraser para entender 

el problema del reconocimiento politico, juridico y social dd sector LG113 lQ como 

una cuestión de estatus radica en su realista}' prab1ffiática apuesta por conciliar 

poliricamente las salidas de corte procedimental/progresivo, que hacen énfasis 
en la peticIón de derechos humanos fundamentales,}' las salidas de corte radical/ 
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transformativo, que abogan por una transformación revolucionaria de la estrucrura 
cultural valorativa (lue deses(abili~aría progresivamente todas las identidades 
colectivas existentes. O, en arras palabras, concilia la valiosa crítica deeonstructivista 
a nuestra cultura (androcéntrica, patriarcal, heterocéntrica) con una salida normativa 
moderada centrada en la exigencia de derechos humanos fundamentales. En ese 
orden de ideas creo que la idea central de la propuesta de Fraser con respecto al 

seClor LGTBIQ sería la siguiente: sabemos y estamos de acuerdo con la critica a 
los mecanismos históricos y hegemónicos instituciunalizados que han producido la 
subordinación de este amplio sector humano, pero reconocemos que la superación 
de tal subordinación requiere múltiples acciones en múltiples ni"eles del terreno 
político, que incluyen en ciertos casos la necesidad de exigir derechos humanos 
fundamentales, bajo una base que incluya la i/:,l'ualdad de estatus de las personas que 

tengan una orientación sexual no hétero y una expresión o identidad de género no 
trad icional. Así se puede entender que la desigualdad politica, económica, juridica, 
social, del sector LGTB1Q sea un problema de subordinación que conlleva a su 

duminación y que la lucha por la igualdad plena de eSlatus es la batalla contra 
tLX¡as las dh'ersas formas de subordinación en el campo simbótico, en el campl) 

jurídico)' en el campo económico. En palabras de Praser: 

1..,'1 ~uperaciún de la homofobia y el heterosexi~mo requiere cambiar el 
ordcn de eS{at\l~ sexual, dcsinstirucionalizar los patrones heteronormati"os 
de valor y recmplalarlo~ por unos patrones que expre~en la igualdad de 
respetu hacia gays r lesbianas ( ... ) En principio, esro podría hacerse de 
formas diferentes: por ejemplo, ((:conociendo la especificidad homosexual 
o reconstruyendo la oposición binaria hercro-homo. En el primer caso 
la lógica del remedio consiste en valorilar el carácter {le! grupo mismo 
reconociendo su particularidad. En cambio, en el sc¡,,>undo, Olllsisl'e en 
eliminar al grupo como tal (Fraser-Honncth, 2006: 28). 

Además, Frascr subraya con su propuesta que lo que precisa de 
reconocimienro no es la identidad colectiva particular del sectOr LGTBlQ, sino 
el estatus de los miembros individuales de tal sector como plenos participantes 
en la interacción social. Comu vimos, tales miembros del sectur LGTBlQ 

sólo se agrupan o articulan a partir de la exclusión en lo que se denomina un 
"esencialismo estratégico", upuesto a un esencialismo rcificado. Es decir, su 
déficit de reconocimiento no está relacionado con el irrespeto o deformación 
de su singular identidad colectiva sino con mecanismos institucionalizados de 
subordinaCión social que les han imposibilitado participar como iguales en la 

vida social. Es decir, el gran problema de la identidad tan denunciado por los 
teóricos deconstruccionistas queda entonces reducido a un asunto particular, 

individual, no colectivo, que impedirá la reificación de cierto tipo de identidad 
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q ue ha sido siempre generador de nuevas exclusiones}' disc rimi naciones. D e 
esta fo rma, para el sector LGTBlQ podrá in iciarse realrncnle el proyecto de la 

construcción de la democracia radicaL 

La propuesta de pluralismo agonfstico de Chaotal Mourre para la 

construcción de la democracia radical 

L.'l propuesta de democracia radical de MOll fre se fundamenta en cuatro 
puntos. Primero, caracter constitutivo de la divisió n social ~' del antagonismo 

humano insoslayable: la reivindicación del papel del poder, su incrradicabilidad 
}' del conAicro humano como esenciales rasgos de la política. Explíci tamente 
MOllffe se sitúa en la tradición de Maquiavclu, reforLada por la propuesta de Carl 

$chmiclt de comprender " 10 político"l igado al antagonismo}' hostil idad p rop ia 
de las relaciones humanas}' " la política" ligada al establecimiento de un o rden, 
tic una forma de organi zació n q ue siempre será C(lnflictiva po r eS[ar atravesada 
por "lo polí tico". Bajo este enfoque plantea la necesidad de crear ins ti tuciones 
dcmocriticas (Iue permitan transformar el antagonismo (relación con el enemigo) 

en agonismo (relación con el adversario). Aquí se puede relacionar esta idea de 
"agonismo" con la propuesta de Fraser de superar la subordinación de esta tus, 

para (Iue las institucio nes democráticas consideren a la persuna LG TBIQ 

cumo un par, como un igual , como un interlucu to r válido: en últimas como un 
ad versario en el terreno pulítico. 

$q,>umlu, crítica al proyecto totalizante de la democracia liberal: una crítica a los 

pri ncipios de universalidad,6 racionalidad e individ ualidad de la democracia liberal 
}' a su desconocimiento del papel esencial desempeñado por el antagonismo, 
las relaciunes de fuerza, la hegemunía }' el poder. Tal crítica sienta sus bases en 

presupuestos posmodernos como la disolució n del su jeto unitllrio, la crítica de la 

noción de identidad y el antiesencialismo retomados por la autora de su lectura 
dc Foucault, D errida, Lacan, de Wittgenstein}' de Gadamer. En o tras palabras 

la posmodernidad en filosofía política debe ser entend ida como: 

Un reconocimiento d\,: la imposibilidad de cualquier funuacion úhima o 
Icgitimacion fina l constitu tiva del advenimiento de la forma democrática 
de la sociedad , y por ende. de la modernidad misma ~ IOlL tTc, 19<)<):30), 

• 1-"1 ~UI, ,"" "Os Im:.<Cnl~ un~ mU)o ;ntc ... :unlc eri. io. al ff1lC;lwen 1:1 ~c .. r.r.IÍtb.I.1.: In iJo..,,~ ,,"cÍt"'al.:s li[)"",b 
"""" lsi:Ulas ,le "i..k. ..... Ítbd ~""'\:ncK>f>.J", o.kt "conSCfl'OO 1"".1:01'",1,,". o.k la '"p<>sici<'>fl ""):,,,.1 h~~l el ,..:Io.,.1e 
i¡;n .. r:mc ..... )'.1.: las id".s h.bcrnurSJ.nudc ··f"I.ri .... ismo w nst;tucÍt,,,. I" f "siluxi.)n id.,,1 .Ie ""muníncÍt;,,··. 
Po .... l lin l •• " •• ,"" cnntrut.I,'l ori¡.,'Cn.:s hnti.lfl.>s.k I~ks i..k .. s b asatlos "n l. r,~ •• 1c uni"crs.I;73C;"" com" 

pr;n.:;pM' ''' pren", e"n b ,,,,,,,,,n .ri,t"télic~ 0.1" pM""¡¡ r ""-J. 'I"e .... ,c:""OC.·,, 1". ro,,):, '" cuhuml". " hislO",ric:"" 
d.· ."," c"n,un;.!,d e. ,,,u> tin úll;m., de I" s ¡"jcj .... en 1,," cu.lcs sie"'pre pr,xl"",j" .. .,¡ 1,. 1':1>_,"'.01.· ["" ene,,,," 
de 1" demuSlr.,b.., . 
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Tercero, critica al prqyecto collu/!útansta'y reÍl/indicación de la lJIultiplicidad dI' /r¡s 

poJiciOl1eJ de JI!ido: a partir de esta imposibilidad de fundamentos últimos, de la 

imposibilidad de constituir la sociedad como un conjunto cerrado, homogéneo, 

autosuficienre, toma fuerza la reivindicación de la multiplicidad de las posiciones 

de sujeto (Iue perm itan captar la diversidad y complejidad de las relaciones 

sociales y la mu ltiplicidad e interconexión de relaciones de subordinación que 

pueden afectar a un individuo: 

Para poder pemar hor la política y comprender la naturaleza de las 
nuevas luchas y la diversidad de las relaciones sociales l..Jue la re\'olución 
democrática ya ha desplegado, es indispensable desarrol1ar una teoría del 

sujeto como agente descentrado, deslotalizado, de un SUjClIl construido en 
el punto de mtersección de una multiplicidad de p'lsiciones subjcti\'as entre 
las que no hay ninguna relación a priori o necc~arja y CU)'ft articulaciim es 
consecuencia de prácticas hegemónicas (1\'lourfe, 1999: JI). 

Cuarto, bacia 1/1/(1 !Jege1Jlonía de /'(lloro de!llocráticos: la reivin d icac ión del 

antagonismo y dd conAicto, la crítica al racionalismo, al universalismo que 

siempre es un esencialismo y la multiplicación de las posiciones subjetivas 

puede llevar a la creación de una nueva hegemonía de valores democrúticos que 

profundice la actual democracia. Así el proyecto democrático radie:,l )' plural 

implica luchar por el establecimiento de una nueva hegemonía. Una fi losofía 

política democrática radical tiene el objetivo de profundizar la revoluclún 

democrática, radicalizando los valores de libertad y de igualdad y dando un 

sentido común a las distintas luchas sociales contra la dominación, es decir, 

"como articulación de las luchas contra las diferentes formas de su bordinación 

de clase, de sexo, de raza cte.; así como de aquellas otras a las que se oponen 

los movimientos ecológicos, antinuclearcs y antiinstitucionales". Sólo así podrá 

empezar a ser rcaüdad el concepto de pluralismo agonístico para el cual: 

La finalidad de la democracia radical no e~ ni negociar un acuerdo entre 

intereses ni crear un amscnso racional, ~inocrcar las condiciom."$ de posibilidad 
para la e:"presión de una confrontación «agonísticro> l"fltre puntos de vista en 

conflicto. E.~te modelo agonístico ptK-de resultar por lo tanto más receptivo 
a la multip~cidad de voces que UIL'l democracia pluralista comprende}' a la 
complejidad de la CSlrUClllra de poder que este sistema de diferencias imp~GI., 
Mediante cI rcconocimicntodc la naturaleza real de sus fronteras y de las formas 

de exclusión que l"$tas representan, (1l lllbr.u de pretender presentarlas eomt 1 una 
necc:¡idad para cI "~brce;crcicio de la razón públid', este pluralismo agonístico 
evita toda tentativa de clausura del espacio democrático mcdia11fc a~laciones 

a la racionalidad o a la moral. En lugar de intcntar eliminar las pasiones o de 
relegarlas a la (."$fera privada con el fin de alcanzar un con~nso supucstamente 
racional en la esfera pública, afirma <1ue las políticas democráticas deberí;m 
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tener como finalidad movilizar estaS pasiones hacia desi¡"1J1ios democrÁticos 

(Mouffc, 1 ry:J9: 117). 

Este llamado de Mouffc a la radicalización de la democracia está también 

relacionado con la radicalización del concepto cblsicu de libertad negativa 

potenciado con la crítica dcconstructivista moderna a los presupuestos 
universalistas liberales. Esto implica fortalecer jurídicamente las libertades de 

corte negativo (libertad de) sobre una base no excluyente, es decir, que no 
priv ilegie una particular noción del bien o lo hueno, libertades políticas que 

se interpretan como ausencia de valoración, como espacio vacío (IUC permite 

al individuo poder vivir su vida como lo desea sin atentar contra Jos derechos 

de los demás. Es en este sentido donde se pueden entender los ideales de toda 

democracia que se considere radical }' que cobran sentido cn las exigencias del 

sector LGTBIQ: el ideal de la alllmlicidado de ser auténtico (de auto-óntico: ser 

uno mismo) y el ideal de cO/l/odidad, es decir, senti rse cómodo consigo mismo, con 

su forma de vida, con lo que se cs. Pero, de igual modo, es menester, revita lizar 

el concepto de libenad positiva Qibertad para) y su relación con la participación 

polí tica, en este caso, de nuestro poco participativo sector LGTBIQ: 

Con el fin de asegurar las condiciones necesarias para e"itar la coerciún 
y la servidumbre, es jndi~pen~ahle que los individuos cumplan cierras 
func iones públicas y cultiven unas determinadas virtudes óviCl,s. Para 
r..-laquiavclo, si uno ejerce la virtud cívica y sirve al bien común, lo hace 
con d fin de garantizarse un cierto grado de libertad personal tlue le 
permita perseguir sus fines propios. Nos encontramos aqui con una 
concepción muy moderna de la libertad individual articulada a una vieja 
concepción de libertad politica, fundamental para el desarrollo de una 

filosofia política radical (¡\'Iouffe, 1999: 41). 

En otras palabras, el ejercicio de la ciudadanía democrática radical no es una 

identidad entre otras identidades como en cllibcralismo, ni la identidad dominante 
que es impuesta a otras. Tal ejercicio es un principio de articulación que afecta 

a las diferentes posiciones subjetivas del agente social. La construcción de una 

ciudadanía democrática radical es la construcción de un "nosotros" preciso para 

actuar en política y transformar la realidad, permitiendo la identificación de los 

múltiples actores gue luchan por la abolición de todas las formas de dominación 

y subordinación. 
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